RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0009209 , Ent. N°7342/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, vinculadas a la Licitación Pública Nº 7/2014, cuyo objeto es la construcción de los nuevos alojamientos para 400 efectivos de la Guardia Republicana, los que se ubicarán en Avenida José Pedro Varela s/n esquina Bulevar Batlle y Ordoñez y Avenida Centenario;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de setiembre de 2014 se presentaron las firmas Abengoa y Teyma, Clemar, Ceaosa, Adhemar H Soler, Dieste y Montañez y Calpusa;

2) que de los informes técnicos agregados resulta que: 

2.1) las ofertas Calpusa S.A. y Adhemar Soler no podrán considerarse debido a que la primera establece un plazo de mantenimiento de la propuesta de 15 días, incumpliendo el art. 6º del Pliego de Condiciones Particulares; asimismo la firma Adhemar Soler, presenta el Certificado vigente habilitante para ofertar y contratar expedido por el Registro Nacional de Empresas Constructoras de Obras Públicas que solamente lo habilita a ofertar y contratar hasta el tope máximo de la Licitación Abreviada;

2.2) las ofertas CEAOSA y Abengoa TEYMA presentan calificación y precio similar, ya que tanto su puntaje como su precio no difieren en más del 5%. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, se sugiere invitar a los respectivos oferentes a mejorar los precios ofertados;

3) que a la mejora de oferta se presenta únicamente la firma CEAOSA en tiempo y forma,  manteniendo el precio ofertado en primera instancia, por lo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a dicha empresa el llamado, por mejor puntaje, por un monto total de                   $ 99: 634.709;
4) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro del Interior, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que de acuerdo al monto de la contratación y según lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se concedió vista de las actuaciones a los oferentes;
6) que la firma Adhemar H. Soler S.A. se presenta con fecha 31 de octubre de 2014 en virtud de encontrarse las actuaciones en manifiesto, expresando que sí tiene capacidad para contratar para la licitación y que simplemente -a la fecha de la apertura- no tenía formalmente el certificado adecuado. De no haberse prorrogado la misma, el certificado hubiera estado vigente. Fundamenta la posición en principios de flexibilidad y de materialidad frente al formalismo;
7) que, con fecha 7 de noviembre del corriente, la Administración, en referencia a la petición de la firma Adhemar H. Soler S.A, establece que, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF y el 324 de la Ley 16.736, es requisito imprescindible para ofertar y contratar con el Estado la presentación del Certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, no siendo un requisito formal subsanable sino esencial. De admitir la propuesta, se estaría violando el principio de igualdad de lo oferentes;
8) que consta información contable de fecha 3.7.2014: Documento de Afectación del Gasto Nº 0001228, Inciso 04 –Ministerio del Interior-, Unidad Ejecutora 001 –Secretaría del Ministerio del Interior-, Financiamiento 11, por un total nominal de $18:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la objeción de la firma Adhemar H. Soler al procedimiento cumplido fue correctamente atendida por la Administración, que en forma fundada mantuvo la posición del órgano asesor;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 99:634.709, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, el control de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal y el cumplimiento de disposiciones sobre Deudores Alimentarios (Artículo 3 Ley 18244);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.
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